
DIARIO DE LOS DEBATES
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA

AÑO II I P.O. LXVIII LEGISLATURA TOMO I NÚMERO 121

Sesión Ordinaria del Primer Periodo Ordinario de la Sexagésima Octava Legislatura, dentro del segundo
año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial en el Recinto Oficial y en la modalidad
de acceso remoto o virtual, la cual es celebrada el día 30 de octubre del 2025.

C O N T E N I D O

1.- Apertura de la sesión. 2.- Verificación del quórum. Receso. 3.- Se reanuda la sesión.
Declaración del quórum. 4.- Orden del día. 5.- Actas. 6.- Correspondencia y Turnos a
Comisiones. 7.- Informe de solicitudes de gestión o de información gubernamental.
8.- Presentación de dictámenes, informes o documentos. En sentido positivo. 9.-
Declaratoria de reformar constitucional. 10.- Presentación de iniciativas de ley o
decreto. 11.- Preguntas a diversas autoridades. 12.- Presentación de proposiciones
con carácter de punto de acuerdo. 13.- Solicitud de licencia. 14.- Asuntos generales,
posicionamientos y efemérides. 15.- Se levanta la sesión.

1.
APERTURA DE LA SESIÓN

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Buenos días, diputados y
diputadas.

Se abre la sesión.

Siendo las once horas con dieciséis minutos del día
30 de octubre del año 2025, damos inicios a los
trabajos del Primer Periodo Ordinario ah, perdón,
se nos olvidó.

[Hace sonar la campana].

Perdón, perdón, una disculpa.

Diputadas y diputados, buen día.

Se abre la sesión.

Siendo las doce horas con veinte minutos del día
2 de octubre del año 2025, damos inicio a los
trabajos de la sesión del Primer Periodo Ordinario
dentro del segundo año de ejercicio constitucional,
que se realiza de manera presencial en Recinto
Oficial del Poder Legislativo, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 7 y 75, fracción XXII de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y
demás preceptos aplicables.

2.
VERIFICACIÓN DEL QUORUM

RECESO

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Con el objeto de verificar
la existencia del quorum, solicito a la Primera
Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia para
que las y los diputados confirmen su presencia.

- El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas,
Primer Secretario.- M.C.: Con su permiso,
Diputado Presidente.

Procedo con el registro de asistencia para esta
sesión.

Diputadas y diputados, se encuentra abierto el
sistema electrónico de asistencia.

Procedo a nombrar a quien se encuentra en la
modalidad de acceso remoto para que de viva voz
registre su asistencia.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

Se cierra el sistema electrónico de asistencia

Diputado Presidente, me permito informar que nos
encontramos 12 diputadas y diputados presentes.
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12.
PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES CON

CARÁCTER DE PUNTO DE ACUERDO

- La C. Dip. Brenda Ríos Prieto.- MORENA:
Compañeras y compañeros diputados.

Vengo a esta Tribuna en nombre de las familias de
Romanzza, que ya no soportan los olores fétidos,
el humo, los gases y las enfermedades que se
respiran todos los días a causa del relleno sanitario.

Vengo a hablar de un problema que no se ve desde
el ayuntamiento de esta capital, pero que se sienten
los pulmones de las niñas y los niños que viven a
unos metros del tiradero viejo.

Hace apenas 2 años, este mismo Congreso
aprobó un crédito de 132 millones de pesos para
construir un nuevo relleno sanitario en Mápula.
Fue presentado por el Alcalde como su gran
promesa de campaña, su obra insignia en materia
ambiental. De esos 132 millones, el municipio
destinó aproximadamente 31 millones de pesos a
la compra de un terreno... un terreno que hoy
está bajo suspensión judicial y cuya adquisición fue
hecha sin contar con el estudio jurídico y ambiental
adecuado.

Hoy la realidad es muy clara para los vecinos. El
proyecto de Mápula está paralizado, la audiencia
constitucional fue diferida y la suspensión sigue y
seguirá vigente.

Mientras tanto, la ciudad pierde tiempo, dinero y
también salud, porque además el municipio ya
tiró cerca de 39 millones de pesos de todos
los chihuahuenses en estudios, trámites, obras
colaterales que hoy a los chihuahuenses no nos
sirven de nada. El costo de esta falta de previsión
jurídica y técnica es la parálisis administrativa y la
crisis de salud pública y ambiental que desborda
cada día más al sur de la ciudad de Chihuahua.

Mientras los litigios avanzan en los tribunales, la
basura sigue acumulándose. Mientras el municipio
pelea con los juzgados, los vecinos respiran
contaminación y mientras se busca a quién culpar,

la salud pública se deteriora cada día más.

El sitio actual está saturado y contaminado. El
terreno está detenido por un juicio y... y el
ayuntamiento no parece que tenga ningún plan B.
La Universidad Autónoma de Chihuahua advirtió
desde el 2021 que el terreno de Mápula no era
viable y propuso otros polígonos técnicamente más
seguros y ambientalmente sostenibles. Pero el
alcalde, el alcalde decidió ignorar a los expertos
y hoy las consecuencias las pagan. las familias
de Romanzza, las colonias a... aledañas y
todos los chihuahuenses. Este Congreso no
puede permanecer inmóvil ante una crisis de esta
magnitud en esta ciudad.

El exhorto que presento propone que el
Ayuntamiento reoriente el crédito existente, el
mismo que fue autorizado para Mápola, para
gestionar la creación de un nuevo relleno sanitario
en alguno de los polígonos que ahora sí se le
pueda hacer caso a la UACH con acompañamiento
técnico, por supuesto, ambiental y también
ciudadano.

Y además que con ese mismo crédito se cubran
los daños a la salud, que han padecido las y los
vecinos de Romanzza y las zonas afectadas por la
contaminación del relleno actual.

Porque este Congreso tiene todo el derecho
y también tiene la obligación constitucional
de exhortar al municipio a que asuma la
responsabilidad, que corrija su error y que garantice
el derecho de las familias a vivir en un entorno
limpio, sano y seguro.

Y quiero subrayar algo. El nuevo eslogan del PAN
dice: ”Patria, familia y libertad.” Pues este exhorto
encarna justamente esos valores, pero con hechos.
Porque defender la patria es cuidar su tierra, su
aire y su agua. Proteger a la familia es garantizar
que las niñas y los niños crezcan sin respirar más
veneno. Y ejercer la libertad es permitir que los
ciudadanos hablen, sean escuchados y decidan
sobre su futuro y sobre su entorno.

Este exhorto no confronta este lema, lo vuelve
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realidad. No se trata de pelear políticamente,
sino de actuar responsablemente, porque mientras
el PAN administre el silencio, MORENA exige
soluciones en este tema. Mientras el alcalde
culpa al Poder Judicial, nosotros exigimos acción y
transparencia.

Este exhorto coloca cada fuerza política ante un
dilema moral y político. La salud de las familias
ya no puede esperar una sentencia. La basura no
puede esperar un fallo judicial y la dignidad de este
Congreso no puede quedar atrapada en la parálisis
de otros.

Este es el momento de corregir el rumbo, de
reconocer el error y de actuar con altura de miras,
porque las obras que realmente transforman no son
las que lucen, sino las que salvan vidas.

Porque Chihuahua necesita orden y transformación.

Por el bien de todos, primero los chihuahüenses.

Es cuanto, Presidente.

[Texto íntegro de la proposición con carácter de punto de

acuerdo]:

H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

P R E S E N T E.-

Quien suscribe, Brenda Francisca Ríos Prieto, en mi carácter

de Diputada de la Sexagésima Octava Legislatura del H.

Congreso del Estado de Chihuahua, así como los demás

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 fracciones I

y II, y 68 fracción I de la Constitución Política del Estado de

Chihuahua; los artículos 167 fracción I, 169 y 174 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo; así como los numerales 75,

76 y 77 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias,

comparezco a presentar la siguiente proposición con carácter

de punto de acuerdo, PROPOSICIÓN CON CARÁCTER

DE PUNTO DE ACUERDO mediante la cual se exhorta al

Ayuntamiento de Chihuahua a gestionar la construcción de un

nuevo relleno sanitario en los polígonos recomendados por la

Universidad Autónoma de Chihuahua, así como a implementar

medidas de atención a la salud de los vecinos de Romanza

y celebrar una audiencia pública sobre la crisis ambiental del

actual relleno sanitario, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace años, las familias del fraccionamiento Romanza

y colonias aledañas conviven con olores fétidos, gases

tóxicos, plagas y enfermedades respiratorias derivadas del

colapso ambiental del actual relleno sanitario de la ciudad de

Chihuahua. Esta crisis se ha agravado porque el proyecto

del nuevo relleno sanitario en Mápula |que fue la principal

promesa del alcalde Marco Bonilla| se encuentra paralizado

judicialmente.

De acuerdo con la información publicada por diversos

medios de comunicación, la audiencia del juicio de amparo

promovido por particulares contra el nuevo relleno fue diferida

nuevamente, y la suspensión provisional continúa vigente,

impidiendo que el municipio inicie cualquier obra o trámite

adicional.

Esto significa que la ciudad se encuentra sin alternativa:

1. El sitio actual está saturado y contaminando,

2. el nuevo proyecto está suspendido por la vía judicial,

3. y la ciudadanía carece de soluciones inmediatas.

Mientras el litigio se prolonga, los vecinos siguen respirando

humo, gases y lixiviados, padeciendo los efectos de una

decisión errónea: haber adquirido un terreno con implicaciones

legales y ambientales que ahora bloquean el desarrollo de una

infraestructura indispensable para el bienestar público.

No es momento de seguir esperando a que un juez resuelva

lo que es una responsabilidad política.

El Ayuntamiento debe reconocer que cometió un error en la

planeación del proyecto, y corregir el rumbo con visión técnica,

transparencia y empatía hacia las familias afectadas.

La Universidad Autónoma de Chihuahua (UACH), en estudios

previos de 2021, recomendó al menos tres polígonos

alternativos con condiciones geológicas y ambientales más

favorables para la instalación de un nuevo relleno sanitario

metropolitano.

El propio Cabildo conoció esos documentos, pero optó por

adquirir el terreno de Mápula ignorando las advertencias

técnicas. Hoy esa omisión tiene consecuencias jurídicas,
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financieras y humanas.

El Congreso del Estado, como órgano de control democrático,

no puede permanecer inmóvil ante una crisis de salud pública

y de gestión ambiental.

La solución requiere la gestión de un nuevo relleno por

parte del Ayuntamiento de la ciudad de Chihuahua con total

transparencia, destinado a tres fines concretos:

1. Construir un nuevo relleno sanitario en alguno de los

polígonos recomendados por la UACH, con estudios técnicos

y aval jurídico comprobable;

2. Implementar un programa integral de salud pública

y remediación ambiental en Romanza y fraccionamientos

cercanos, incluyendo monitoreo médico y acciones de

saneamiento;

3. Celebrar una audiencia pública en el sitio del relleno

sanitario actual, con participación de vecinos, académicos,

autoridades y legisladores, para escuchar directamente a la

ciudadanía y establecer compromisos verificables.

El Congreso del Estado tiene la atribución constitucional de

fiscalizar el uso del endeudamiento municipal (artículo 66 de

la Constitución local) y de garantizar los derechos humanos

al medio ambiente sano y a la información pública previstos

en los artículos 4°, 6° y 115 de la Constitución Federal, en

relación con el Acuerdo de Escazú y la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Por lo tanto, resulta urgente impulsar una nueva ruta financiera

y participativa, que sustituya la parálisis judicial por acción

institucional, transparencia y soluciones reales.

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO. El H. Congreso del Estado de Chihuahua exhorta

respetuosamente al Ayuntamiento de Chihuahua para que, en

el ámbito de sus atribuciones, gestione la construcción de un

nuevo relleno sanitario municipal, en alguno de los polígonos

recomendados por la Universidad Autónoma de Chihuahua

(UACH), garantizando su factibilidad técnica, ambiental y

jurídica.

SEGUNDO. Se exhorta al Ayuntamiento a implementar un

programa integral de salud y saneamiento ambiental en las

colonias Romanza y zonas aledañas, en coordinación con la

Secretaría de Salud y la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Ecología, a fin de atender los efectos respiratorios, dérmicos y

ambientales derivados de la contaminación actual.

TERCERO. Se exhorta al Ayuntamiento a convocar a

una audiencia pública en el propio relleno sanitario,

con participación de vecinos, especialistas, instituciones

académicas y legisladores, para transparentar el estado real

del sitio, los riesgos ambientales y las medidas de mitigación

previstas.

CUARTO. Se exhorta al Instituto Municipal de Planeación

(IMPLAN) y a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología a

acompañar técnica y ambientalmente la planeación del nuevo

relleno sanitario, en cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-

2003 y del Acuerdo de Escazú, garantizando el derecho de

acceso a la información y la participación pública.

QUINTO. Publíquese el presente punto de acuerdo en la

Gaceta Parlamentaria y en el portal institucional del Congreso

del Estado, conforme al principio de máxima publicidad

establecido en el artículo 6° constitucional.

TRANSITORIO ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor

al momento de su aprobación.

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO,

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, A LOS 30 DÍAS DEL MES

DE OCTUBRE DE 2025.

ATENTAMENTE. DIP. BRENDA FRANCISCA RÍOS PRIETO,

DIP. EDIN CUAUHTÉMOC ESTRADA SOTELO, DIP. EDITH

PALMA ONTIVEROS, DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA,

DIP. LETICIA ORTEGA MÁYNEZ, DIP. HERMINIA GÓMEZ

CARRASCO, DIP. ROSANA DÍAZ REYES, DIP. MARÍA

ANTONIETA PÉREZ REYES, DIP. MAGDALENA RENTERÍA

PÉREZ, DIP. PEDRO TORRES ESTRADA, DIP. ÓSCAR

DANIEL AVITIA ARELLANES, DIP. JAEL ARGÜELLES DÍAZ.

Grupo Parlamentario de Morena

\Por la salud, la verdad y la justicia ambiental en Chihuahua.]

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Diputada Joceline Vega Vargas, ¿con qué objeto,
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Diputada?

- La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Para
presentar una moción, Presidente.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

- La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.:
Gracias.

Quisiera solicitar, como lo dije en un inicio, una
moción para que el presente asunto que acaba de
presentar mi compañera, la Diputada Brenda Ríos,
pueda ser turnada a la comisión que preside una
servidora de Obras, Servicios Públicos, Desarrollo y
Movilidad Urbana para que analicemos todo lo que
se menciona en este exhorto, que por supuesto que
en muchas cosas coincidimos y para que además
tengamos acompañamiento de expertos eh… en
todo lo que tiene que ver con el tema ambiental,
sanitario y por supuesto también financiero.

Decir y es importante también señalar que tanto
el Ayuntamiento de Chihuahua como el Alcalde
Marco Bonilla ha manifestado la disposición de
atender y colaborar en este tema y por supuesto
también nosotros en el Grupo Parlamentario de
Acción Nacional.

Así que esa sería mi moción, Presidente.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

- La C. Dip. Brenda Ríos Prieto.- MORENA: Para
referirme a la moción.

Gracias.

Con su permiso, Presidente.

Eh, para la diputada eh… yo le propongo lo
siguiente para… para conjuntar eh… la moción que
hace usted, Diputada.

Primero decirles que celebro que por fin el PAN
opte por la vía deliberativa, de verdad los felicito;
porque antes, hay que decirlo con toda claridad,
cuando se trataba de los problemas del relleno ta…

sanitario, su actitud pues siempre fue otra.

Hoy los invito a demostrar que esta vez sí va en
serio. Por eso le propongo que absorbiendo la
moción que acaba de presentar se modifique el
resolutivo tercero del punto de acuerdo que dice
que el Ayuntamiento convoque a una audiencia
pública para que en su lugar sea la propia comisión,
está bien la que usted preside, celebre una reunión
pública de trabajo durante el mes de noviembre
del 2025, pero en el sitio, en el relleno sanitario
municipal, frente a la laguna de lixidiados con
participación de los vecinos de Romanzza, con
especialistas de la UACH y de la UACJ, y por
supuesto con la presencia del Presidente Municipal,
de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología y
de todas las autoridades competentes.

Esa reunión debe tener rondas de participación, que
participen, por supuesto, los ciudadanos para que
los vecinos puedan hablar y para que los diputadas
y diputados escuchemos directamente lo que se
respira en ese lugar, lo que la gente siente vivir
junto a la basura y los gases tóxicos.

Esta moción se presenta con fundamento en los
artículos 61, 112 y 118 de la fracción IV del
Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias
y no altera la naturaleza del exhorto, al contrario,
lo fortalece, lo convierte, creo yo, en un acto de
control parlamentario, de rendición de cuentas y de
participación ciudadana real.

Si el PAN y la fracción del PAN quieren que el tema
se estudie, yo les pido que los que lo estudiemos
allá, que lo veamos allá, frente a los lixiviados,
frente a los vecinos y frente a la verdad de lo que
está pasando con el relleno sanitario.

Por consiguiente, Presidente, solicito respetuosa-
mente que esta moción se someta a consideración
del Pleno junto con la moción de la Diputada para
que quede constancia de quiénes estamos del lado
de la gente, quiénes prefieren la comodidad del si-
lencio y a las familias de Romanzza que están aquí
y a las familias de Romanzza que me escuchan,
quiero decirles algo con mucha claridad desde este
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Congreso, que sepan que no están solos, que este
Congreso siempre los va a escuchar.

Este Congreso los va a escuchar, aunque algunos
no quieran hacerlo, porque cuando un gobierno
calla, creo yo que la representación popular debe
de hablar. Y hoy venimos a hacerlo con la voz de
sus vecinas, de sus hijos y de todos. Todos los que
respiramos, porque ya no solamente es esa área
de la ciudad, todos los que respiramos un tiradero
a cielo abierto, porque no eso no es un relleno
sanitario.

Es cuanto, Presidente.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Antes de continuar con el uso de la voz… Diputada
Jael, quisiera preguntarle a la Diputada Joceline
Vega Vargas si está dispuesta que se haga en
conjunto la moción o si quieren que votemos
primero su moción y después la moción de la
Diputada Brenda Ríos.

- La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Las
dos que se han sometidas a votación, por favor.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: ¿Por separado o las ponemos
en conjunto como le proponía?

- La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Por
separado. La moción que puso una servidora y la
moción que tiene la Diputada, por favor.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Diputado… adelante, Diputada.

- La C. Dip. Brenda Ríos Prieto.- MORENA:
Entiendo que quieren votar la moción separada.
O sea, ustedes quieren que el asunto se vaya a
una comisión en donde no estén los vecinos, en
donde no se ventile el problema como es. Y mi
moción es lo mismo, que estemos los diputados,
pero que se haga en el relleno sanitario. Nada
más quiero dejar muy claro que la gente escuche
que ustedes quieren una moción en donde todo se
esconda como siempre.

Es verdad… ¿es así?

Es pregunta.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Sí, es pregunta, ¿verdad? Que
le hace a la Diputada Joceline.

Diputada Joss…

- El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.:
Presidente.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Diputado Chávez, nada más
que nos conteste rápido la Diputada Joceline y
enseguida usted.

- El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.:
Hay diálogo.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: A ver, adelante, Diputado José
Alfredo Chávez.

- El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.:
Gracias, Presidente.

Bueno, en primer término, creo que por proceso
legislativo hay que votar las dos eh… mociones.

Esto no quiere decir que el Grupo Parlamentario del
PAN no va a ir a favor de su moción, vamos a ir a
favor de su moción. En primer lugar porque nunca
hemos callado y nunca le rehuimos a los problemas
de esta ciudad.

Y también decirle que eh… Acción Nacional fue
aquí eh… el partido que promueve justamente
los mecanismos de participación que usted quiere
aludir y sería una incongruencia de nosotros.

También decirle, Diputada, con todo el respeto,
que hoy usted está y la felicito reconsiderando su
posición inicial donde decía que sus estudios de la
Universidad Autónoma de Chihuahua no servían.
Yo no quiero entrar en debate, creo que me parece
una buena idea el encontrar que esta asamblea
encuentre una solución para el relleno y creo que
en el fondo su propuesta es buena.
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Por eso vamos a votar las dos mociones a favor.

Eh, todo lo que sea para escuchar a los vecinos,
para encontrar una solución, lo vamos a hacer.
Y yo también pedirle que en esta ara de poder
construir soluciones para la ciudad, pues yo
también, eso no… no digo, no quiero entrar a
debate en un buen ánimo, pues también buscar
eh condiciones que el Gobierno Federal asuma
algunas responsabilidades que le hacen falta a la
ciudad en el tema ambiental y eh decirle que vamos
a ir con su moción porque nos parece una buena
idea ir en sitio. Aquí está el diputado del distrito
que no ha… no ha dejado los vecinos y que nunca
los hemos dejado solos y que por supuesto que
tenemos que tener una solución no nada más para
los vecinos de Romanzza, como usted bien lo dice,
para toda la ciudad.

Entonces vamos a ir con las dos mociones.

Solo precisar que por proceso legislativo considero
que se tienen que votar las dos.

Es cuanto, Presidente.

Diputada Jael Argüelles, ¿con qué objeto,
Diputada?

Ya nos había levantado la mano antes.

- La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA:
Abonar a las mociones que se han presentado.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Sí.

- La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA:
Permítame, simplemente necesito expresar algo.

Me gustaría tener la posibilidad de expresar algo
antes de que se voten las mociones, simplemente
para que lo tengamos contemplado al momento de
emitir el voto, en el sentido de que el exhorto invita
a que se empujen medidas de atención a la salud
porque pareciera que algunas cosas son de sentido
común; sin embargo, lo que se está invitando a
hacer es retrasar todavía más la atención que se le
debe de estar prestando a la población dentro de

comisiones.

Los efectos de tener literalmente un vertedero al
lado de tu casa en la salud son inmediatas, desde
enfermedades respiratorias, gastrointestinales, de
la piel, de acuerdo con que se mande a una
comisión donde a lo mejor ustedes tengan la
comodidad y la tranquilidad de pensar el tiempo
que quieran. Sin embargo, sí me gustaría hacer
hincapié en que se tiene que pensar cuáles van
a ser las medidas inmediatas para solventar esta
situación en cuestión de salud de forma inmediata,
porque los efectos también en este momento son
agudos y potencialmente pueden cronificarse en
caso de persistir en el tiempo.

Es cuanto.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Diputado Cuauhtémoc Estrada, ¿con qué objeto?
Diputado.

- El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.-
MORENA: Solo opinar sobre las dos mociones,
Presidente.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

- El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.-
MORENA: Es que escuché con atención al
coordinador del PAN eh… decir que se va a votar
a favor de la moción planteada por la Diputada
Brenda también. Eh… pero una moción pretende
que la co… que se vaya a comisión y que el asunto
se revise aquí en comisión. Y la otra moción,
entiendo que esa comisión se traslade al lugar
donde estén los vecinos, entonces pues quedaría
sin efecto la primera, con todo respeto.

Es decir, si están de acuerdo en que la comisión
vaya y se establezca en el lugar y se le dé la
participación a los vecinos, pues sería contrario a
también votar que se haga aquí, es decir, serían
contradictorias.

Y si ya Acción Nacional dice que está a favor
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de trasladarse para que los vecinos tengan
participación, pues a mí me parece que la primera
queda incluso sin materia, en virtud del acuerdo de
que sea en el lugar en donde están los vecinos.

Solo esa observación, porque si no lo hacemos
así y votamos las dos, yo le diría y le preguntaría
al Congreso, entonces, ¿dónde va a sesionar la
comisión?

Entonces, nada más esa observación.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Sí, sí, con gusto, Diputado
Cuauhtémoc, por eso… por eso una, esta
Presidencia les comentaba que si les hacíamos
en conjunto la moción junto con la contra moción,
pero bueno, en estricto apego al reglamento, pues
someteremos a la consideración una por una.

Diputado Alfredo Chávez, ¿con qué objeto?
Diputado.

- El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.:
Para precisar, es que yo creo que todos estamos
de acuerdo.

Nosotros estamos de acuerdo con la Diputada
Brenda que se vaya a la comisión en cito. No,
no hay ningún problema con eso. Lo que está
planteando son dos cosas, un exhorto y también
nosotros estamos planteando que se haga a esta
comisión y también se está planteando en el
exhorto, entiendo, hablarle a los expertos.

Entonces creo que tienen que ir por separados,
aprobar que se vaya a comisión y que la comisión
se… se haga en cito, como bien dice la Diputada
Brenda, nada más para… por eso creo que tienen
ser dos mociones. Estamos de acuerdo con eso de
que sea el cito.

Sin ningún problema, Diputada.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada Ríos.

- La C. Dip. Brenda Ríos Prieto.- MORENA: Eh…
estaría entonces de acuerdo que la sesión de la

comisión fuera en la laguna de lixiviados del…

- El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.:
Sí, no tendríamos problema.

- La C. Dip. Brenda Ríos Prieto.- MORENA: …
del relleno sanitario.

Excelente.

Y que fuera abierta, obviamente, a los vecinos y
se le invitara a las autoridades que pueden dar
respuesta a este tema.

Excelente. Gracias.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Diputada Joceline Vega, tenía
levantada la manos desde hace mucho, Diputada,
disculpe.

- La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Sí,
hace mucho.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: ¿Con qué objeto, diputada?

- La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Para
abonar al tema como Presidenta de la Comisión.

Justo son dos temas distintos. Bueno, ya lo explicó
mi Coordinador muy bien. Uno es que se envíe
a la Comisión, esa es la moción que yo estaba
presentando. Y la o… y la… y la moción que
presentas, Diputada, es que sea en el lugar.

Entonces, por eso yo decía votarla en… en los de
las dos maneras para que sea para que quede claro
que se envía a esta comisión y que esta comisión
además tendrá que sesionar en este lugar.

Y abono nada más al tema que comentaba la
Diputada Argüelles que porque se mandaba una
comisión en donde se podían retrasar los trabajos.
Yo creo que los trabajos no se tienen por qué
retrasar porque e… la moción que presenta la
Diputada Ríos es muy clara al decir que en el
mes de noviembre y eso es lo que también vamos
a votar a favor.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
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Presidente.- P.R.I.: Diputada María Antonieta,
mire, una Presidencia… esta Presidencia siempre
ha privilegiado el diálogo y en este consenso y
viendo que están las dos eh… que… que hay
consenso pues y que hay este… que los… que hay
el ánimo pues de las dos partes de… de continuar
con esto, por eso le voy a dar el uso de la palabra,
Diputada.

- La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.-
MORENA: Gracias, Presidente.

Solamente quiero hacer una petición o una
observación que se le ponga fecha a esa… a esa
comisión; porque por ejemplo, yo tengo un tema
del Periférico de la Juventud de la Comisión de
Movilidad y Obra Pública que tiene meses y no se
ha discutido y es un tema urgente también.

Entonces, si le ponen fecha a esta Comisión,
creo que surtirá el efecto que todas las bancadas
quieren.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Diputada Joceline, adelante.

- El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.-
P.A.N.: Estoy levantando la mano desde hace rato.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Diputado Carlos Alfredo Olson
San Vicente, ¿con qué objeto? Diputado.

- El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.-
P.A.N.: A ver, este… la verdad, este, luego luego
se ve el tema de querer politizar este tema.

Desde un inicio se descalificaron en un inicio todo
el trabajo y todos los estudios contratados por
el municipio. Hoy se reconocen, hoy se quieren
convocar a estos mismos expertos, hoy se está a
favor el proyecto, nosotros estamos a favor de lo
que propone la Diputada Brenda Ríos.

Todas las comisiones son abiertas a los… al
público, son bienvenidos todos.

Son dos mociones, una donde se va a llevar a cabo
el trabajo y otra donde va a haber una audiencia

pública junto con el municipio, sí.

El Cabildo y la Comisión expondrán las fechas
dentro del mes de noviembre, pero será el Cabilo y
será la Comisión quienes coordinen y se pongan de
acuerdo para el tema. Y ojalá que este tema sea
con ganas de que haya una y salga una propuesta
constructiva y no estén jugando ya con los intereses
y los sentimientos y las necesidades de la gente del
Distrito XVII y de Romanzza.

Es cuanto.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Diputada Brenda, adelante, Diputada.

- La C. Dip. Brenda Ríos Prieto.- MORENA:
Diputado… Diputado Olson, sí.

Eh, ustedes le tienen eh… aberración a la palabra
politizar, pero esto es política y lamentablemente si
no politizamos los temas no se atienden.

Tienen años esa gente quejándose de… y teniendo
enfermedades, como bien lo comenta la Diputada
Jael, y no los escuchan. Nada más politizando los
temas, eh… logramos que volteen a ver a la gente.

Con el tema de la UACH. Ese… ese terreno que
utilizaron de Mápula, la UACH no era… no era la
primera opción que… que dio, había muchas otras
mejores opciones y decidió el alcalde hacerlo en
donde era la tercera o cuarta opción y eso es una
realidad.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Vamos a proceder a someter
a consideración de todos y cada uno de ustedes la
moción presentada por la Diputada Joceline Vega
Vargas, por lo que le pido a la Primera Secretaría
que actúe en consecuencia.

- El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas,
Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados,
a efecto de expresar el sentido de su voto, en torno
a la moción formulada por la Diputada Joceline,
favor de expresar el sentido de su voto a través
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del sistema electrónico que se apertura en este
momento.

Quiénes estén por la afirmativa, quiénes estén por
la negativa, quiénes se abstengan.

Pregunto a quien se encuentre en la modalidad de
acceso remoto para que exprese el sentido de su
voto, recordando que estamos en la votación de
la moción formulada por la Diputada Joceline Vega
Vargas.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

- La C. Dip. Irlanda Dominique Marquez
Nolasco.- P.T.: A favor, diputado.

- El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas,
Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Se cierre el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, me permito informarle que
se han expresado 25 votos a favor, cero votos en
contra y cero abstenciones en torno a la a la moción
formulada por la Diputada Joceline Vega Vargas.

[Se manifiestan 25 votos a favor emitidos por las y los

diputados: América Victoria Aguilar Gil, Jael Argüelles

Díaz (MORENA), Roberto Marcelino Carreón Huitrón (PAN),

José Alfredo Chávez Madrid (PAN), Edna Xóchitl Contreras

Herrera (PAN), Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA),

Nancy Janeth Frías Frías (PAN), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Irlanda

Dominique Márquez Nolasco (PT), Roberto Arturo Medina

Aguirre (PRI), Saúl Mireles Corral (PAN), Carlos Alfredo Olson

San Vicente (PAN), Leticia Ortega Máynez (MORENA), Edith

Palma Ontiveros (MORENA), María Antonieta Pérez Reyes

(MORENA), Alma Yesenia Portillo Lerma (MC), Guillermo

Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI), Magdalena Rentería Pérez

(MORENA), Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías (PAN),

Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA), Francisco Adrián

Sánchez Villegas (MC), Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), Pedro

Torres Estrada (MORENA) y Joceline Vega Vargas (PAN).

7 no registrados de las y los legisladores: Óscar Daniel Avitia

Arellanes (MORENA), Rosana Díaz Reyes (MORENA), Arturo

Zubía Fernández (PAN), Octavio Javier Borunda Quevedo

(PVEM), Ismael Pérez Pavía (PAN), Carla Yamileth Rivas

Martínez (PAN) y José Luis Villalobos García (PRI), los 4

últimos con inasistencia justificada.]

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Esta Presidencia les informa que ha quedado
aprobada la moción.

Y procederemos a continuación a las… a someter a
la consideración de todos y cada uno de ustedes la
moción presentada también por la Diputada Brenda
Ríos en este tema, por lo que le pido también a la
Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

- El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas,
Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados,
en torno a la moción formulada por la Diputada
Brenda Ríos, se abre el sistema de voto electrónico
a efecto de que manifiesten el sentido de su voto.

Quiénes estén por la afirmativa, quiénes estén por
la negativa y quiénes se abstengan.

Pregunto a quien se encuentre en la modalidad
de acceso remoto a efecto de que manifieste el
sentido de su voto, recordando que nos referimos a
la moción formulada por la Diputada Brenda Ríos.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

- La C. Dip. Irlanda Dominique Marquez
Nolasco.- P.T.: A favor, diputado.

- El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas,
Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, me permito informarle que se
han expresado 25 votos a favor, cero votos en
contra y cero abstenciones en torno a la moción
formulada por la Diputada Brenda Ríos.

[Se manifiestan 25 votos a favor emitidos por las y los

diputados: América Victoria Aguilar Gil, Jael Argüelles

Díaz (MORENA), Roberto Marcelino Carreón Huitrón (PAN),

José Alfredo Chávez Madrid (PAN), Edna Xóchitl Contreras

Herrera (PAN), Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA),

Nancy Janeth Frías Frías (PAN), Herminia Gómez Carrasco
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(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Irlanda

Dominique Márquez Nolasco (PT), Roberto Arturo Medina

Aguirre (PRI), Saúl Mireles Corral (PAN), Carlos Alfredo Olson

San Vicente (PAN), Leticia Ortega Máynez (MORENA), Edith

Palma Ontiveros (MORENA), María Antonieta Pérez Reyes

(MORENA), Alma Yesenia Portillo Lerma (MC), Guillermo

Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI), Magdalena Rentería Pérez

(MORENA), Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías (PAN),

Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA), Francisco Adrián

Sánchez Villegas (MC), Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), Pedro

Torres Estrada (MORENA) y Joceline Vega Vargas (PAN).

7 no registrados de las y los legisladores: Óscar Daniel Avitia

Arellanes (MORENA), Rosana Díaz Reyes (MORENA), Arturo

Zubía Fernández (PAN), Octavio Javier Borunda Quevedo

(PVEM), Ismael Pérez Pavía (PAN), Carla Yamileth Rivas

Martínez (PAN) y José Luis Villalobos García (PRI), los 4

últimos con inasistencia justificada.]

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez,
Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba la moción en todos sus términos.

Por lo que procederemos al siguiente asunto en el
orden del día, se le concede el uso de la Tribuna la
Diputada Elizabeth Guzmán Argueta.
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